
 



 

(*) Las mercaderías comprendidas en estas Posiciones Arancelarias, 
serán identificadas con una estampilla impresa en color Verde. 

(**) Las mercaderías comprendidas en esta Posición Arancelaria, serán 
identificadas con una estampilla impresa en color Naranja Pastel. 

Las mercaderías comprendidas en las Posiciones Arancelarias no 
señaladas con (*) y (**), serán identificadas con una estampilla impresa 
en color Azul cuyo modelo integra el Anexo XXIV "B" de la presente 
resolución. 

(***) 1. Para las mercaderías comprendidas las posiciones señaladas con 
(***), debe considerarse: 

a) Venta por unidad, UNA (1) estampilla por Pack. 

b) Venta por 10 unidades, UNA (1) estampilla por Pack. 

c) Venta a granel en Packs de 25, 50 ó 100 unidades, UNA (1) estampilla 
por Pack. 

2. Para todas las importaciones de las mercaderías que reúnan las 
características antes indicadas, los timbres fiscales se colocarán en el 
envase exterior de plástico, recubierto con cinta transparente en forma 
vertical y horizontal, teniendo en cuenta que las uniones finales de las 
cintas coincidan en un solo extremo (lugar) de manera tal que sea 
imposible extraer el contenido sin provocar la destrucción del elemento 
fiscal pertinente. Al colocarse la estampilla deberá tenerse presente que 
no se vea afectada la visualización de la marca modelo o alguna de las 
características. 

3. El adhesivo a utilizar en el pegado de tales instrumentos fiscales 
estará constituido a base de resina o caucho sintético en emulsión 



acuosa, que no permita el desprendimiento de los mismos, sin el 
deterioro parcial o total. 

El comercio importador al proceder a su comercialización al consumidor 
final deberá observar que se efectúen con la misma presentación del 
producto importado, de manera que no se comercialicen en el mercado 
interno unidades reembaladas o bien reacondicionadas sin su 
correspondiente identificador fiscal, determinando su incumplimiento la 
aplicación del Artículo 986 del Código Aduanero. 

 


